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Guayaquil 15 de Octubre del 2013 

SEÑORA 
LIBIA ANGELA WONG GUERRA DE ARRIAGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle que en Junta General Extraordinaria de Go 
Accionistas de la Compañía LABORATORIO CLINICO ARRIAGA C.A. en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegirla a usted GERENTE por el período de 
CINCO AÑOS y con las atribuciones que le corresponde según el artículo décimo 
quinto del Estatutos Sociales de la Compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial, y extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos de la Compañía LABORATORIO CLINICO ARRIAGA C.A., constan 

en la Escritura Pública otorgada ante la Notario del Cantón Guayaquil Doctor Miguel 
Vernaza Requena, el 27 de Mayo de 1980, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 18 de Agosto de 1980. 

Seguros de contar con su aceptación, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente 

¡AJA / 
SR. DR. WALTER KLEVER ARRIAGA FIALLOS 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 
CLINICO ARRIAGA C.A. 

o « Largo . 

SRA LIBIA ANGELA WONG GUERRA DE ARRIAGA 

Guayaquil, 15 de Octubre del 2013 
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¿Registro M Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.498 
FECHA DE REPERTORIO:17/0ct/2013 

HORA DE REPERTORIO:12:16 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Octubre del dos mil trece queda 'inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía LABORATORIO 
CLINICO ARRIAGA C.A., a favor de LIBIA ANGELA WONG 
GUERRA DE ARRIAGA, de fojas 3.632 a 3.634, Registro de 

Nombramientos número 1.163. 

ORDEN: 47498 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 22 de octubre de 2013 ! DELEGADO 

REVISADO POR: 

Da sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMEANIAS DE GUAYAQUIL 

21 JUL 2014 
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